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1. Prólogo 
 
 

Dentro de la estructura orgánica de la Contraloría y Desarrollo Administrativo Municipal se encuentra 
la Subdirección de Responsabilidades, la cual tiene a su cargo la tarea de coadyuvar con la misma, en 
lograr una gestión eficaz, eficiente, honesta y transparente del municipio. 
 
La Subdirección de Responsabilidades cuenta con la facultad para conocer y resolver de aquellos 
procedimientos que en materia de responsabilidades administrativas de servidores públicos, 
inconformidades y/o de sanción a licitantes, proveedores y/o contratistas, se le requieran, así como 
para efectuar la defensa jurídica ante diversas instancias jurisdiccionales de los asuntos que se 
resuelvan en dicha área en esas materias. 
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2. Marco Jurídico 
 

 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 Constitución Política Estatal. 

 
LEYES 
 

 Ley de Planeación. 

 Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

 Ley de  Coordinación Fiscal Federal. 

 Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos. 

 Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

 Ley Orgánica Municipal o su equivalente. 

 Ley de los Trabajadores al Servicio del Estado o su equivalente en su versión local. 

 Ley  Estatal de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público o su equivalente. 

 Ley de Planeación estatal. 

 Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos Estatal o su equivalente. 

 Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios Estatal. 

 Ley de Obras Públicas Estatal. 

 Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental. 

 Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública Estatal. 

 Ley Orgánica de la Administración Pública Estatal. 

 Ley General de Desarrollo Social 

 
 

CÓDIGOS 
 

 Código Municipal  para el Estado. 

 
 

REGLAMENTOS 
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 Reglamento de Organización de la Administración Pública Municipal, o Reglamento Interior del 

Ayuntamiento o su equivalente.  

 Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y servicios del Sector Público 

 Reglamento de la Ley de adquisiciones, arrendamientos y servicios estatal. 

 Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

 Reglamento de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental. 

 Reglamento de Transparencia y Acceso a la Información Pública Municipal. 

 Reglamento Municipal de Participación Ciudadana. 

 
 

BANDOS 
 

 Bando de Policía y Buen Gobierno Municipal. 

 Bandos Estatales. 

 
 

DOCUMENTOS NORMATIVO ADMNISTRATIVOS 
 

 Plan Nacional de Desarrollo 2007 ς 2012. 

 Plan Estatal de Desarrollo. 

 Plan Municipal de Desarrollo. 

 Manual de normas presupuestarias estatal o municipal, si se cuenta con dicho instrumento. 

 Manuales de procedimientos administrativos del municipio. 

 
DEMÁS DISPOSICIONES LEGALES APLICABLES A LA FUNCIÓN DE LA CONTRALORÍA Y DESARROLLO 
ADMINISTRATIVO MUNICIPAL Y ACTIVIDADES DE LA ENTIDAD QUE SE ENCUENTREN EN VIGOR. 
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3. Procedimientos 
 
INVESTIGACIÓN DE QUEJAS Y DENUNCIAS, RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS DE LOS 
SERVIDORES PÚBLICOS DE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES MUNICIPALES, ATENCIÓN DE 
INCONFORMIDADES; ATENCIÓN DE SOLICITUDES DE SANCIÓN A PROVEEDORES, PRESTADORES DE 
SERVICIOS Y CONTRATISTAS Y DE RECURSOS Y JUICIOS. 

 
A continuación se presenta de forma cronológica, lógica y consistente las acciones administrativas 
necesarias para llevar a cabo las actividades, así como los responsables de su ejecución. 
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3.1 Investigación de Quejas y Denuncias 
 
 
3.1.1 OBJETIVO 
 
Presentar las acciones administrativas a seguir, para atender oportunamente el procedimiento de 
investigación de quejas y denuncias relativas a los servidores públicos de las dependencias y entidades 
municipales; cuando así proceda. 
 
 3.1.2 ALCANCE 
 
El presente documento es aplicable a todas las actividades administrativas que se realicen en la 
Subdirección de Responsabilidades de la Contraloría y Desarrollo Administrativo Municipal, en el 
procedimiento de investigación de quejas y denuncias de los servidores públicos de las dependencias y 
entidades municipales; cuando así proceda. 
 
 3.1.3 POLÍTICA 
 
Observar que se cumpla con los términos y disposiciones que la Ley impone a los servidores públicos 
de las dependencias y entidades municipales en el desempeño de su empleo, cargo o comisión y, en su 
caso, sancionar los actos u omisiones indebidas en que incurran. 
 
 3.1.4 NORMAS 
 
Este procedimiento de investigación de quejas y denuncias de los servidores públicos de las 
dependencias y entidades municipales, se sujetará a lo establecido en las disposiciones de la Ley de 
Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos del Estado o normatividad de aplicación 
supletoria. 
 
El Jefe del Departamento de Quejas y Denuncias de la Subdirección de Responsabilidades deberá 
atender de manera personal la presentación de la queja y/o denuncia. 
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3.1.5 DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 
 

Procedimiento de Investigación de Quejas y Denuncias. 
 

No. RESPONSABLE DESCRIPCIÓN 

1 Jefe del Departamento de 
Quejas y Denuncias 

Recibe con sello la queja y/o denuncia, tomándose la 
comparecencia en la cual constarán los motivos y razones 
de la queja, asentando el tiempo, modo y lugar de los 
hechos, o en su caso, se presenta mediante medios 
electrónicos, buzón, correspondencia y/o telefónica. 

2  Elabora acuerdo de radicación, asigna número de 
expediente y registra en el sistema o libro que para tal 
efecto se lleva, así como de la irregularidad que se trata y 
turna para revisión a la Subdirección de Responsabilidades. 

3 Subdirector de 
Responsabilidades 

Revisa y aprueba acuerdo de radicación, ordenando que se 
lleve a cabo la investigación que el caso amerite (aún en el 
caso de que no sea procedente o sea anónima, la queja y/o 
denuncia se radicará). 

4 Jefe del Departamento de 
Quejas y Denuncias 

Informa al quejoso por escrito que su queja y/o denuncia se 
radicará, y en caso de contar con mayores elementos de 
prueba los remita al Departamento de Quejas y Denuncias. 
*Si la queja no es clara u omisa* 

5  Elabora los Citatorios para el quejoso o denunciante para 
que la amplíe, señalándole hora y fecha en que se llevará a 
cabo la actuación administrativa; que se celebrará ante el 
Subdirector de Responsabilidades. 

6 Subdirector de 
Responsabilidades 

Celebra la Audiencia de Ley con auxilio del Jefe del 
Departamento de Quejas y Denuncias en la fecha señalada 
en la que se aclararán todas las dudas surgidas de la queja 
y/o denuncia presentada por éste. En dicha Audiencia o 
bien, en el término de 5 días hábiles siguientes a la 
celebración de ésta, recibe las pruebas ofrecidas por el o los 
servidores públicos municipales, ordenándose cuando así 
proceda, el desahogo de las mismas. 

7 Jefe del Departamento de 
Quejas y Denuncias 

Integra acta de la queja y/o denuncia, de la cual se 
desprende que áreas se encuentran involucradas, por lo que 
en consecuencia, elabora para aprobación los oficios 
correspondientes, solicitando la información respecto de los 
hechos investigados. 

8 Subdirector de Aprueba oficios y citatorios de testigos y/o servidores 
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Responsabilidades públicos involucrados en la queja y/o denuncia para 
esclarecer los hechos que se investigan, señalando lugar, 
hora y fecha en que se llevará a cabo la actuación 
administrativa, que se celebrará ante el Subdirector de 
Responsabilidades, haciendo de su conocimiento el motivo 
de la misma. 

9  ¿Existe irregularidad alguna en el servidor público 
investigado? 
No: Procede al acuerdo de archivo correspondiente, en el 
cual se señala que no hubo elementos con los cuales se 
acreditará la presunta responsabilidad que se le imputa, 
haciéndoselo saber al quejoso o denunciante. 
Si: Elabora acuerdo de remisión al área de 
Responsabilidades en el cuál se indican las presuntas 
irregularidades del servidor público denunciado. 
Fin de procedimiento 
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3.1.6 DIAGRAMA DE FLUJO 
 
Procedimiento de Investigación de Quejas y Denuncias. 
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3.1.7 MECANISMOS DE CONTROL 
 
Procedimiento de Investigación de Quejas y Denuncias. 
 

ACTIVIDAD DE CONTROL INSTRUMENTO 
DE CONTROL 

RESPONSABLE DE LA 
ACTIVIDAD 

Recepción de la queja y/o denuncia, 
plasmando el sello que contiene la 
fecha de recepción.  

Sello de 
recepción 

- Jefe del Departamento de Quejas y 
Denuncias. 

Elaboración del Acuerdo de 
Radicación. 

Acuerdo de 
Radicación y registro 
en el Sistema del 
Procedimiento 
Administrativo de 
Responsabilidades 
(SPAR) o Libro 

- Jefe del Departamento de Quejas y 
Denuncias. 

Elaboración de los Citatorios dirigidos 
al o los quejosos. 

Citatorios - Jefe del Departamento de Quejas y 
Denuncias. 

Celebración de la Audiencia de Ley.  Acta de Audiencia - Subdirector de Responsabilidades. 
- Jefe del Departamento de Quejas y 
Denuncias. 

Elaboración de los Citatorios dirigidos 
a los quejosos y servidores públicos 
involucrados. 

Citatorios - Jefe del Departamento de Quejas y 
Denuncias. 

Notificación de resolución a los 
quejosos y servidores públicos 
involucrados. 

Cédulas de 
Notificación 
Sello Recepción 

- Jefe del Departamento de Quejas y 
Denuncias. 
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3.1.8 FORMATOS 
 
Por tratarse de un procedimiento administrativo de carácter legal, no se utilizan formatos 
preestablecidos, en razón de que cada actividad requiere de particularidades propias. 
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3.1.9 CONTROL DE CAMBIOS 
 

 
PROCEDIMIENTO: 
 
 
 

CLAVE: 
 

 
Investigación de Quejas y Denuncias 
 

 

Revisión No. Fecha Motivo o 
Causa 

Hoja No. Descripción 

0 01/12/08 Creación 9 A 15 Definición del 
Procedimiento 

     

     

     

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Elaboró 
 
 
 
 
 
 
 

 Autorizó 

   

Cargo  Cargo 
Puesto  Puesto 
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3.2 Procedimiento de Responsabilidades Administrativas de 
los Servidores Públicos de las Dependencias y Entidades 
Municipales. 
 
 
 3.2.1 OBJETIVO 
 
Presentar las acciones administrativas a seguir, para atender oportunamente el procedimiento de 
responsabilidades administrativas relativo a los servidores públicos de las dependencias y entidades 
municipales; cuando así proceda. 
 
 3.2.2 ALCANCE 
 
El presente documento es aplicable a todas las actividades administrativas que se realicen en la 
Subdirección de Responsabilidades de la Contraloría y Desarrollo Administrativo Municipal, en el 
procedimiento de responsabilidades administrativas de los servidores públicos de las dependencias y 
entidades municipales; cuando así proceda. 
 
 3.2.3 POLÍTICA 
 
Vigilar el estricto cumplimiento de las obligaciones que la Ley impone a los servidores públicos de las 
dependencias y entidades municipales en el desempeño de su empleo, cargo o comisión y, en su caso, 
sancionar los actos u omisiones indebidas en que incurran. 
 
 3.2.4 NORMAS 
 
Este procedimiento de responsabilidades administrativas de los servidores públicos de las 
dependencias y entidades municipales, se sujetará a lo establecido en las disposiciones de la Ley de 
Responsabilidades Administrativas del Estado ó supletoriamente la Ley Federal de Responsabilidades 
Administrativas de los Servidores Públicos.  
 
Para iniciar el procedimiento de responsabilidades administrativas de los servidores públicos, se 
deberán contar con el número de expediente radicado en la Subdirección de Responsabilidades. 
 
La Subdirección de Responsabilidades deberá emitir la resolución en el caso de no existir elementos 
para acreditar irregularidad alguna que impute sanción en contra del servidor público involucrado en el 
procedimiento administrativo. 
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3.2.5 DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 
 

Procedimiento de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos de las Dependencias y 
Entidades Municipales. 

 

No. RESPONSABLE DESCRIPCIÓN 

1 Subdirector de 
Responsabilidades 

Emite por oficio acuerdo de iniciación de procedimiento 
administrativo de responsabilidad, derivado de los 
elementos que se desprenden del estudio y análisis de los 
documentos aportados, tanto por el quejoso como por los 
servidores públicos municipales involucrados, en el cual 
existen presuntas violaciones a la Ley de Responsabilidades 
Administrativas de los Servidores Públicos del Estado y 
turna al Jefe del Departamento de Quejas y Denuncias. 

2 Jefe del Departamento de 
Quejas y Denuncias 

Elabora el Acuerdo de Radicación en el cual se ordena 
registrar el asunto en el Sistema del Procedimiento 
Administrativo de Responsabilidades (SPAR) o en el Libro 
correspondiente, asignándole número de expediente. 

3 Subdirector de 
Responsabilidades 

Aprueba acuerdo de radicación. 

4 Jefe del Departamento de 
Quejas y Denuncias 

Elabora Acuerdo de inicio en el que se describen las 
irregularidades administrativas atribuibles al o a los 
servidores públicos municipales. 
De no reunirse los elementos para iniciar el procedimiento 
elabora proyecto de Acuerdo de Archivo. 

5 Subdirector de  
Responsabilidades 

Revisa el proyecto de Acuerdo de Inicio o de Archivo para su 
acuerdo y firma del Titular de la Contraloría y Desarrollo 
Administrativo Municipal. 

6 Titular de la Contraloría y 
Desarrollo Administrativo 
Municipal 

Firma Acuerdo de Inicio o Archivo. 

7 Jefe del Departamento de 
Quejas y Denuncias 

Elabora, posterior al Acuerdo de Inicio, el o los Citatorios los 
cuales son notificados al o los servidores públicos 
municipales señalados como presuntos responsables. 
En el o los citatorio (s), se deberán señalar entre otros, los 
siguientes datos: 
El lugar, día y hora en que tendrá verificativo la audiencia; 
que se celebrará ante el Subdirector de Responsabilidades. 
Los hechos que se le (s) imputan al o los servidores públicos 
municipales, y El derecho a comparecer asistido (s) de un 
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defensor. 

8 Subdirector de 
Responsabilidades 

Celebra la Audiencia de Ley con auxilio del Jefe del 
Departamento de Quejas y Denuncias en la fecha señalada 
para su desahogo. En dicha Audiencia o bien, en el término 
de 5 días hábiles siguientes a la celebración de ésta, recibe 
las pruebas ofrecidas por el o los servidores públicos 
municipales, ordenándose cuando así proceda, el desahogo 
de las mismas. 

9 Jefe del Departamento de 
Quejas y Denuncias 

Elabora el Cierre de Instrucción y archiva el expediente para 
su resolución, cuando no queden actuaciones pendientes de 
practicar, ni prueba alguna que desahogar respecto del 
procedimiento de responsabilidades administrativas 
iniciado al o a los servidores públicos municipales. 

10 Subdirector de 
Responsabilidades 

Revisa el proyecto de Acuerdo de Cierre de Instrucción para 
su acuerdo y firma del Titular de la Contraloría y Desarrollo 
Administrativo Municipal. 

11 Titular de la Contraloría y 
Desarrollo Administrativo 
Municipal 

Firma Acuerdo de Cierre de Instrucción. 

12 Jefe del Departamento de 
Quejas y Denuncias 

Recibe el expediente y elabora el proyecto de resolución. 

13 Subdirector de 
Responsabilidades 

Revisa el proyecto de resolución en el sentido de que al no 
existir elementos con los cuales se acredite la irregularidad 
se deja sin sanción alguna al servidor público municipal, en 
caso de que en la audiencia de ley el presunto responsable 
demuestre de manera fehaciente que las imputaciones que 
le atribuyen carecen de veracidad; o al acreditarse la 
irregularidad, deberá estar debidamente fundada y 
motivada para poder señalarla en la misma y ordenar la 
sanción que corresponda a la falta en que incurrió el 
servidor público responsable. 
Turna para su acuerdo y firma del Titular de la Contraloría y 
Desarrollo Administrativo Municipal. 

14 Titular de la Contraloría y 
Desarrollo Administrativo 
Municipal 

Firma Resolución. 

15 Jefe del Departamento de 
Quejas y Denuncias 

Notifica una vez firmada la resolución, a los involucrados y 
demás autoridades que en la misma se señale. 
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3.2.6 DIAGRAMA DE FLUJO 
 
Procedimiento de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos de las Dependencias y 
Entidades Municipales. 
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3.2.7 MECANISMOS DE CONTROL 
 
Procedimiento de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos de las Dependencias y 
Entidades Municipales. 
 

ACTIVIDAD DE CONTROL INSTRUMENTO 
DE CONTROL 

RESPONSABLE DE LA 
ACTIVIDAD 

Recepción del Informe de Auditoría o 
Acuerdo de Quejas, plasmando el 
sello que contiene la fecha de 
recepción.  

Sello de 
recepción 

- Personal de apoyo del Titular de la 
Contraloría y Desarrollo 
Administrativo Municipal. 

Elaboración del Acuerdo de 
Radicación. 

Acuerdo de 
Radicación y registro 
en el Sistema del 
Procedimiento 
Administrativo de 
Responsabilidades 
(SPAR) 

- Jefe del Departamento de Quejas y 
Denuncias. 

Revisión del expediente para 
determinar si se cuentan con los 
elementos suficientes para el inicio 
del procedimiento administrativo de  
responsabilidades. 

Acuerdo de Inicio - Subdirector de Responsabilidades. 
- Jefe del Departamento de Quejas y 
Denuncias. 

Elaboración del Acuerdo de Archivo, 
en caso de no reunirse los elementos 
para iniciar el procedimiento. 

Acuerdo de Archivo - Subdirector de Responsabilidades. 
- Jefe del Departamento de Quejas y 
Denuncias. 

Elaboración de los Citatorios dirigidos 
al o los servidores públicos señalados 
como presuntos responsables. 

Citatorios - Jefe del Departamento de Quejas y 
Denuncias. 

Celebración de la Audiencia de Ley.  Acta de Audiencia - Subdirector de Responsabilidades. 
- Jefe del Departamento de Quejas y 
Denuncias. 

Recepción de las pruebas ofrecidas 
por el o los servidores públicos, 
ordenándose cuando así proceda, el 
desahogo de las mismas. 

Acuerdo de 
Recepción y 
desahogo de pruebas 

- Subdirector de Responsabilidades. 
- Jefe del Departamento de Quejas y 
Denuncias. 

Elaboración del Acuerdo de Cierre de 
Instrucción. 

Acuerdo de Cierre de 
Instrucción. 

- Subdirector de Responsabilidades. 
- Jefe del Departamento de Quejas y 
Denuncias. 

Elaboración del proyecto de Resolución - Titular de la Contraloría y 



 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS  
CONTRALORÍA Y DESARROLLO ADMINISTRATIVO MUNICIPAL 

SUBDIRECCIÓN DE RESPONSABILIDADES 
CÓDIGO FECHA DE ELABORACIÓN No. DE REVISIÓN PÁGINA 

MP-SR-CDAM-01 15/11/2008 01 23 de 54 

 

ELABORÓ REVISÓ AUTORIZÓ 

   

 

ACTIVIDAD DE CONTROL INSTRUMENTO 
DE CONTROL 

RESPONSABLE DE LA 
ACTIVIDAD 

resolución. Desarrollo Administrativo 
Municipal. 
- Subdirector de Responsabilidades. 
- Jefe del Departamento de Quejas y 
Denuncias. 

Notificación de resolución a los 
involucrados y autoridades 
correspondientes 

Cédulas de 
Notificación 
Sello Recepción 

- Jefe del Departamento de Quejas y 
Denuncias. 
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3.2.8 FORMATOS 
 
Por tratarse de un procedimiento administrativo de carácter legal, no se utilizan formatos 
preestablecidos, en razón de que cada actividad requiere de particularidades propias. 
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3.2.9 CONTROL DE CAMBIOS 
 

 
PROCEDIMIENTO: 
 
 
 

CLAVE: 
 

 
Procedimiento de Responsabilidades Administrativas de los 
Servidores Públicos de las Dependencias y Entidades Municipales 

 

Revisión No. Fecha 
Motivo o 

Causa 
Hoja No. Descripción 

0 01/12/08 Creación 16 A 24 Definición del 
Procedimiento 

     

     

     

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Elaboró 
 
 
 
 
 
 
 

 Autorizó 

   

Cargo  Cargo 
Puesto  Puesto 
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3.3 Procedimiento de Atención de Inconformidades 
 
 
3.3.1 OBJETIVO 
 
Atender oportunamente el procedimiento administrativo de las inconformidades interpuestas por los 
proveedores, prestadores de servicios y/o contratistas en contra de actos derivados de procedimientos 
licitatorios y/o de contratación, en los que intervenga las Dependencias y Entidades Municipales, 
cuando así proceda. 
 
3.3.2 ALCANCE 
 
El presente documento es aplicable a todas las actividades administrativas que se realicen en la 
Subdirección de Responsabilidades de la Contraloría y Desarrollo Administrativo Municipal, en el 
procedimiento de atención de las inconformidades interpuestas por los proveedores, prestadores de 
servicios y/o contratistas en contra de actos derivados de procedimientos licitatorios y/o de 
contratación, en los que intervenga las Dependencias y Entidades Municipales, cuando así proceda. 
 
3.3.3 POLÍTICA  
Conocer y resolver las inconformidades interpuestas en contra de actos derivados de procedimientos 
licitatorios y/o contratación, celebradas al amparo de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, así como de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 
Mismas, en los que intervengas las Dependencias y Entidades Municipales. 
 
3.3.4 NORMAS 
 
El desahogo y resolución del procedimiento de las inconformidades interpuestas en contra de actos 
derivados de procedimientos licitatorios y/o contratación, celebradas al amparo de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, así como de la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas, en los que intervenga la Comisión Federal de Electricidad, se 
llevará invariablemente a cabo conforme a la normatividad aplicable y con oportunidad, transparencia 
y equidad. 
 
Los escritos de inconformidad deberán de entregarse al Departamento de Inconformidades de la 
Subdirección de Responsabilidades para su atención. 
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3.3.5 DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 
 

Procedimiento de Atención de Inconformidades 
 

NO. RESPONSABLE DESCRIPCIÓN 

1 Jefe del Departamento de 
Inconformidades 

Recibe la inconformidad, verifica si cumple con los 
requisitos legales y de ser así, emite oficio donde 
admite el trámite. En caso contrario, se previene 
al inconforme para que los cumpla y si así ocurre, 
continua la actividad 2. De no cumplir, continúa 
con la actividad 11. 
Al mismo tiempo solicita informe circunstanciado 
al área convocante en el que dé contestación a las 
manifestaciones hechas por la accionante, 
requiriendo se anexen las pruebas 
correspondientes. 
Elabora oficios y captura datos de la 
inconformidad. 

2 Subdirector de Responsabilidades Recibe y revisa los oficios elaborados y los 
presenta para acuerdo con el Titular de la 
Contraloría y Desarrollo Administrativo Municipal. 

3 Titular de la Contraloría y Desarrollo 
Administrativo Municipal 

Autoriza los oficios presentados para acuerdo. 

4 Jefe del Departamento de 
Inconformidades 

Recibe el informe previo y toma conocimiento del 
mismo y cuando así proceda se ordena la 
suspensión del procedimiento. 
Elabora oficios y captura datos de la 
inconformidad. 
Verifica si existe ganador o tercero perjudicado. 
Si no hay ganador, continúa la actividad 7 
Si hay ganador o tercero perjudicado, continúa la 
actividad 5. 

5 Subdirector de Responsabilidades Otorga derecho de audiencia; recibe y revisa los 
oficios elaborados y los presenta para acuerdo con 
el Titular de la Contraloría y Desarrollo 
Administrativo Municipal 

6 Titular de la Contraloría y Desarrollo 
Administrativo Municipal 

Autoriza los oficios presentados para acuerdo. 

7 Jefe del Departamento de 
Inconformidades 

Recibe expediente y cierra instrucción o; 
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NO. RESPONSABLE DESCRIPCIÓN 

8  Elabora oficios y captura datos de la 
inconformidad. 

9 Subdirector de Responsabilidades Recibe y revisa los oficios elaborados y los 
presenta para acuerdo con el Titular de la 
Contraloría y Desarrollo Administrativo Municipal. 

10 Titular de la Contraloría y Desarrollo 
Administrativo Municipal 

Autoriza los oficios presentados para acuerdo. 

11 Jefe del Departamento de 
Inconformidades 

Realiza la resolución que en derecho corresponda. 

12 Subdirector de Responsabilidades Recibe y revisa el proyecto de resolución 
elaborado y lo presenta para acuerdo con el 
Titular de la Contraloría y Desarrollo 
Administrativo Municipal. 

13 Titular de la Contraloría y Desarrollo 
Administrativo Municipal 

Autoriza la resolución presentada para acuerdo. 

14 Jefe del Departamento de 
Inconformidades 

Notifica el oficio resolutivo presentado para 
acuerdo. 

15  Archiva expediente 
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3.3.6 DIAGRAMA DE FLUJO 
 
Procedimiento de Atención de Inconformidades 
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3.3.7 MECANISMOS DE CONTROL 
 
Procedimiento de Atención de Inconformidades. 
 

ACTIVIDAD DE CONTROL INSTRUMENTO DE 
CONTROL 

RESPONSABLE DE LA 
ACTIVIDAD 

Recepción del escrito de 
inconformidad. 

Sello de recepción - Jefe del Departamento de  
Inconformidades. 

Registro de la inconformidad. Registro en el Sistema 
Electrónico de 
Inconformidades (SEI) 

- Jefe del Departamento de  
Inconformidades. 

Revisión de los requisitos de 
procedibilidad de la  
inconformidad. 
De no contarse con los elementos, 
se realiza el oficio de prevención al 
inconforme. 

Oficio de Prevención - Jefe del Departamento de  
Inconformidades. 

Elaboración y revisión de la 
Resolución de Desechamiento de la 
inconformidad, por no cumplir con 
los requisitos de procedibilidad. 

Resolución de 
Desechamiento 

- Subdirector de  
Responsabilidades 

- Jefe del Departamento de  
Inconformidades. 

Emisión y revisión del Acuerdo de 
Toma de conocimiento de Informe 
Previo. 

Acuerdo de Toma de 
conocimiento 

- Subdirector de  
Responsabilidades 

- Jefe del Departamento de  
Inconformidades. 

Elaboración del oficio a tercero 
perjudicado para derecho de 
audiencia. 

Oficio - Subdirector de  
Responsabilidades 

- Jefe del Departamento de  
Inconformidades. 

Elaboración y revisión del Acuerdo 
de Cierre de Instrucción. 

Acuerdo de Cierre de 
Instrucción 

- Subdirector de  
Responsabilidades 

- Jefe del Departamento de  
Inconformidades. 

Elaboración y revisión del proyecto 
de resolución. 

Resolución - Titular de la contraloría de  
Desarrollo Administrativo  
Municipal.  

- Subdirector de  
Responsabilidades 

- Jefe del Departamento de  
Inconformidades. 
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ACTIVIDAD DE CONTROL INSTRUMENTO DE 
CONTROL 

RESPONSABLE DE LA 
ACTIVIDAD 

Notificación de resolución al 
inconforme, área convocante de la 
Entidad y en su caso al tercero 
perjudicado. 

Cédulas de Notificación 
Sello de Recepción 

- Jefe del Departamento de  
Inconformidades. 
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3.3.8 FORMATOS 
 
Por tratarse de un procedimiento administrativo de carácter legal, no se utilizan formatos 
preestablecidos, en razón de que cada actividad requiere de particularidades propias. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 




